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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ana

SUa» leyó y Saft ií{lsp«sSeta»r» ¿el Ca- 
qkima ¿«'à obligatoriam par* la capital 
¿f prarSnal* ¿esde^nc me psiUîraK oS- 
siaSoÈCiate cas ella y ries^e rmstr® àlas 
^espraea para loa desî&a pneh^c* de la ; 
mUiiaa prorlneSa. (9 ey àc £ de ImîFïb»- 
bce de 8#Sy,)

SUSCBICION PAHTICnLAB,

Un mea en Córdoba. 12 n. Îd. faera. le
Treé id.. , . . , 88. .... , 45-
Seisid. , . 66...,., 90
Un año183130,

SapniUe» isdet Ut diat etetpit Ut Jiostitiiÿsfs. F^rlôdleoa. (Ordc^tes de 9 de Abril d 
i tt^â y 34 de Octobre de 1444.)

Laaleyee ordeaea yanaaelaaqac s t 
e&anrtea publicar en los Koletinc» u'> 
claies »£ haa ds mailtlr al Cric polit! a 
respeetiro, p-»r enj o concarte eepaba 
>* o à lus .dî tares de low wcBcloosdoa

Ministerio de la Go ber- 
nac-on.

RSALlîS OR DENES.

Reaiilido à jafurme ’eî G^msejo 
de Estado el ôrpadienti de aizada 
promovido por el Ay nota mié?. So de 
Villarrasa coo trs un aon ?rdo da esa 
ComisioQ proviQQÍa!. ra'ativo A la 
cobranza da m repartimieoto, la 
Sección de Gobernación de dicho 
alto Cnerpo lo ba evaenado en loa 
eignieotcB términos:

<Excns'. Sr.ï La Comisión pro
vincial de Hoelvs, à Su de resolver 
les coosotUs que le dirigian algu- 
ftee Ajuntamientos aoerca de ta 
nienerade hacer efectivos los deg- 
enbiertoa que íiisiían procedinu* 
de divarses repsi tim entes munici
pales, dictó una circular en Î7 de J 
Noviembre de 1875 declarando que 
ae debía exigir larandíeion decoen- ; 
1«? á los Conreja es que acordaron 1 
ps lepartiwUnfM, y dietaado tas 
rejílai que juzgó oportunaa para ai- 
fardar el objeto que motivaba la 
oif u’ar.

Tía-ando de cumplir 'o qne es
ta praceptofibs, el Aya-ítamieoto i 
de Viiiarresa, à propneaia de 2* co- 1 
mtfciou encorvada de inspeccionar 
las coentAS presentadas por lea re
caudadores de los repartimiento», 
acorrió (Xigir i Lon Jueu Antonio 
Müuiz Delgado, que estuvo encar
gado da la cobran a dei dí) 1870-71, 
que en el término de tercero día 
entregase en Js Depositaría la »o- 
ina de 2 93i pesetas 89 céntimos 
que resultaban de dédeit en sus 
cuení^8^ funvándese es que so se 
pedia admitir como descargo el que 
presentaba re aiivo 4 la bonifica» 
9Í0D heebe Aloe bacendadoi feras. 
Mirtí^ 9.1 copio hâjas lç» riébi-o» dç 

lea primeroa ocntribayentca, tam
bién forasteros, porque según los 
expedieutes no habían sido apre- 
miadofí y en que 'tampoco debía 
fleeptarse ccnio data la suma proco- 
denté del 6 por ICO de gastos de 
cobranza, porque asi lo preceptua
ba una de las regias de la ohcular 
de la Comisión provincial.

El interesado acudió eo queja 
á es a ccrpo^acioD, la que, en vista 
de las rezones que exponía, y apo- 
y éndose: primero, en que habiendo 
Muñiz rendido sus caen tas en de
bida forma en 23 de Marzo de 1878, 
el Aynofemieoto debía cobrar los 
d»fcubiertos con arreglo á la Real 
Órden de 4 de Agosto de 1672 y ór- 
den de 27 de Junio de 1871; seguo- 
do, en que lo único que por el mc- 
mrüto podía exigirae al recorrecte 
era que devolviese 1» partida quo ae 
había datado por el 6 por 100 de co
branza, puesto que esta debía des- i 
tiuarse también à la compeusaoiun : 
de partidas fallí as; y tercero, en 
que el áaíco procedí míe uto opona- 3 
Qo era examinar la cuenta presen- 
t»da y tramitaiU con sujecloó á lo 1 
precaptasCo en la ley municipal 
para las de-Pro pios, acordó que los , 
procedi ab níoa contra Moñiz se li- | 
mitasen A exigirle la suma que re- j 
preseuteba pi ti por 100 de co- j 
biseza 1

AI tener conocimiento la Mani- . 
cípalidsd de esta resotuoiOD, pidió 
á la Comisión provincial que la re- i 
Tocase y qua te permitiese conti- I 
onnr los procedimientos contra el 1 
Muñiz; porque, según aparecía de | 
los expedientes, este había dejado j 
Irsaourrir mas de dos años sin apre- 1 
miar à los hscecdílos forasteros, & f 
quienes nada podía ya exigir el 1 
Ayaolemieato con arreglo al artl- f 
o^íp 1* da 11 issUgdeien de 8 4é

Diciembre de 1869, sin que faspen 
aplicablesal caso Ls dispwictooee 
invú08d8s por la C imision, y sí el 
art. 150 de la Ly do 20 de Agosto 
de 1870, qi:e deo ara que loa ‘ígea- 
tes de la rreaudaoion murieipsl gon 

? responsablfs ante be Ayuaíamica- 
^ tos, y el irteresado lo era iodada- 

^' blemente por su negligencia en tra
mitar toe fixp'ídientee da ejeonoioa. 

’ La Comisión provincial dese-sti- 
mó esta.instancia faudándose en 
que Muñiz, como ^ g cote pin la co
branza de un repartí niello muni
cipal, no alcanzaba respansabtli- 
dad por lo que no hubiese recaída- 
do, pues con arr* gio al artículo 146 
de la ley y ó la órdeo da 2 de Dí- 

, ciembre de 1873 a recaadaoion da 
loa fondos municipulssa ti A o^rgo 
de los respecUvoz Ayuatamiaatos, y 
al que 66 halla en fj' rcicia ro-re > ; 

’' ponde fleguir los pfcaadiíoieníes; ñor ’ 
lo que la responsabilidad por la Íah < 
ta de las debidas actuaciones no de 
bia imputarse al agentp, y en que ? 
el acuerdo riel Ayustamíonto iu- 
iringia las dispo^ciones ci*a 'as. |

La o'^roopaoion maaicipa!, o pi- ; 
oando que au resolución, muy léjoa 
de haber iafrícgilo rireocpío alga- 
no, estaba ajustada al espíritu y le
tra de Id ófifen de 2 de Oe'eabre 
de 1873. uoa vez que se baila ple
namente probada la neg igeneia y 
abandono del recaudador Muñís, 
Acordó solicitar del Gobemador de 
la previuca que suspendiese el 
«cnerdo de la Comisión provincial 
per los perjuicios que infera al Mu
nicipio, y de V. E. la revoeaotoo del 
mismo.

El Gobernador expresa tü caa- 
formidad con el acuerdo apelado; y 
ooidoa los datos qua là Sección re- 
ciaioó en l7 de N'jvíGübre último, 
000 Bial órd93 d^ 6 de! ottf-ioflloio

bi remi ido e' *xledleote para que 
infirme; y at veriflcpi^li entiende 

_ .qna no se hallan 'sjustada^ á las 
prescripciones vigentes, ni (a reei- 

1 lución reclaroa'ta, ni el acuard') d y 
í Ayuntamiento de Villarrssa, decU- 
| rtCudo responsable A 0, Juan Anto- 
| nio Muñiz Üe’gado de la parte no 
5 cobrada da! repartí miau lo de 1870- 
i 71, porque seguí el eri. 150 de la 
Ï ley muniripat, loa Ayuntamientca, 
í no iüs reeaodadorca, son re^pansa- 
: fes civilmente ante «I Mtiníaipio, 

caifo de negligencia ó omisbu pro
badas; precepto legal que desarro- 
1 ó pariaetana-'inie la Coaiisiou pro- 
vinciat eu a art. I," da la oini ar 
que ha dado origen ó esti casi-' 
tion, orden< nic que los Concpjsles 
da las épocaa á que «a reíd ría a loi 
repanimieatoa rindi^sea las Cuaq- 
isa de la recauda i^u.

El art. U6 de la ley e^iábUca 
que la rocaudaclon de los feudos 
munícipaloi es'i á ea-gj da los 
Ayaatamientos; y auegae añide 
que se efectuará por medio de tos 
Bgentes, lo ruai obedece s’n du la al 
ricíeo de evitar ó loa ConeejAíea Us 
mu e$tiásque ocasiona la mataría!i* 
dad de recaudar de cada coa^ribu^» 
venta la cuota respectiva, ni e&to 
smeógaa la re^punsabibdid de 
aquellos, niaumacta la ds 'tu agaa- 
tes de la cobranaa, qee soto rcfipofi* 
den de su gestion ente el Ayunta
miento que les nombra ó ante el 
que les maotiene en sus cargos.

Le Wanicipalidad rr corree te ne 
dob'd, pues, proceder contra el re.< 
cati dador del repariimiento rie quó 
fie irais, fino etaferme ó la ley y ft 
la cire lap de la Ojiuisioi proviuôal 
cent a '03 Cou ceje le.’ que la votaro 3 
y contra los que no aprem sedo 
oportuosmente a! agen te en cargado 
ds ia Mbf»P7«, ^ uo pr st^alsô’f»
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lo» PTCnsilientea de ?pwiuíoí.so''ado« 
ta ih'Í2j han sidy cansa dsl iii3:n- , 
bierto y de que ya aa puadaa exí- | 
gir‘<e las caotas A los eontribuyéa- 
les ai llega ó prob^rse la aflfilia
ción qtiP se bscé da que han tratí- 
enrrido doa afi^a bíu reolamarlaí A 
loa deudores.

Lo ex .uisto damuestfa igual- 
menta iaimproeedeacia del aenei do Î 
ce la Coaiision pruviuciai, porque i 
la parte det mismo, relativo à que 
Muü'ï entregase à la Depositaría 
municipal ei importe dal 6 pot 100 
de cobienza que se hf. bi^ datado à 
fill favor, implica lesponsabHidad 
del recaudador anta el Ay uniamiau- 
to actual, lo que es contrario A la 
Jey; como lo es tambien la segunda 1 
p^rte de la misma reeoíuoioa desda 

■ el mocLecío en que no sa coptia: á 
exigir,como prevenía acertadamen- j 
te ia rropis Comisión en su repe- j 
Ilda circular, que loa Conceja ea de 
la épi ca del reparti trienio praseo- 
la,eu eus eueatas, sin que seau 
aplÍQ<.b:efi al punto à que se rehere 
et expediente las disposiciones de 
carácter general ievoeadaa en apo
yo del acuerdo, psique así la Real 
órden de 4 de Ag osto de 1872, co
mo las del Fod r Ejectt vo de la 
Kepúbhea de 3 de hiciembie de 
1873 y 27 de Jumo de 1874, deter- 
minsn exclu^ivairent i que ro svn 

. Jos Concejaies de un Ayuntamiento
B&iiente los que ceben enoergarse 
da la recaudación de los descui it r- 
ks, puesto que oara en de atribu
ciones ¡ara proceder contra les deu
dores, tino la corporación que le 
reemplaza, y as evidente qus^ esto 
id o puede apiioarse Uatándose de 
descubiertos que sea ponde recla
mar 6 los contriboyectee, mas no 
en los cí bO8en que, corno en el pre
sente, hay indicios de que poa ar
reglo al an. 13 de la iustruccian 
de 8 de Diciembre de 1869 no es 
pfsible ejercer acción aígana contra 
los moroscB, paeeto que debe depu- 
tarse desde tñtgo por midió del 
oportuno expediente À ha de exi
gir la reipocaabiUdad á que boya 
lugar á los Coacejaleá do ios respec
tivos Ayuntamientos sí resulU pro 
hado que hubo utgligaroia ú omi
sión por su parte, sin perjuicio de 

' que estos inUresadod a su vea pua- 
dau, si '0 oreen con venien te, hace? 
valer contra el recaudador Mu^iz 
los dereohes qae ooacede el art. 150 
ils ley.

Opina, ea coosecuancia, la Seo» 
Cioh que prtíJode:

4? Desesumar ei recurso y re
vocar el acuerdo de ¡a ComiHioa 
provincial de 24 di Febrero ue 1876^ 

y 8 ? Queee prevenga al Ayaa- 
Umi^ato de Vu larra 8 a que, coa ar
reglo á la circular de la Gvmuioa 
provincial de 27 de i'xt^viembre de 
4875, exija ascueaias nal f^-p^r- 
timieato de 4870-71 ó los Coftceja-
i| QIC lo 74KítF, y en tq ofeíp

U*ilt ajA elop-iríüno axeeli^nte tia
ra hacer efectiva ia viaponsabitidad 1 
de los individúes del Ayuatam eato | 
ó Ayucíamitiitos cuyo abandén.) 
sea cati80 da la existencia dal das- 
oobiA^io.»

y. cor formácdoge coa al pre- ; 
inserto' dietámcD, S, M. el Rey ; 
(Q. D. G.) se ha servido resolver oo- | 
mo ac ef m'amo se propone. s

De Real drdea lo digo á V. 3. * 
paratu coaocim’eatoy efeatos oon- S 
ligaiínte?. Dies pa arde à V, S. t 
muehes efioa. Madrid 80 de Juho S 
de 1377. —tape Gisbart.

Sr, Gohernt'der de la proviooia j 
de Haeka. |

Ministerio de Fomento, q

LEY. f
Don Alfonso XII,
Por la gracia da Dios Rey cous- | 

titnoional de Españs: É
A todos loe qae la praaente vle- 1 

reo y enteadi^ren, sabed: que las | 
Córise hsu decretado y Noa sancio- 5 
nad ) lo sigoiente: t

Arlícu o único. El Ministro de ^ 
Fomento abrirá inmadiaíamente 1 
una aroplísima información, en la 
ocal >8 oirá á ^os ganaderos, á los 
gráfidos pgn-.nhores, á las Socie
dades ecocómicaa, á la Asociación 
general de Ganaderos. á las Juntas 
de Agricuttara, y à cuantas C upo- 

; raciones y personas puedas ilustrar 
' la materia, à fin de determinar el 
t verdadero estado de la ganadería 
' en E paña, y deespeciájar las caa- 
' ses dé su deoidencia, oreseataudo 

su résoRado en la próxima legw a- 
tnra á tas Córtcs para que estas 
adoptío les nsoluoio&ós q je esti. 
mea oportunas,

| Por tanto;
1 Mandâmes á todos los Tribaua-
; les, Jodiciss, Jefes, Goberuadores 
| y demás Autoridades, así civiles 
i cjmo m li ares y edesiástioas, de 
í cualquier clase y digniaad, que 
f guarden y hagan guardár, cumplir 
Í y ejecutar la presente ley en todas 

sus partes.
Dado en San ü deten so á Veinti

dós de Agosto de tail ochooientoa 
setenta y siste,—Yo el Ray.—El 
Ministro da Fomento, C. Fraaoisoo 

j Queipo de Llano.

RÍALÉS DECRETOS.
1 Vengo en relevar à Don Luís 

Aparicio del cargo de Comisario de 
¡ Agricultura, Icdustria y Comercio 

de l-t provincia de Salama ice.
Dado fin Sao Ildefonso á veinti

dós de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete. —Altoaeo.—B< Mi* 
ni st re de Fomente, C. Fraaeiwo 
Queipo de L'a^o.

1 fr»>^

Atea Den lo á ¡as esisoiaie» oir- 
cuastanoias que oononrren ea Don 
Mario Maldonado y Macanaz,

Vengo ea nombrarle Coraisario 
de Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de Silamaora,

Dado en San Ildefonso á veinti
dós da Agosto de mil ochocientos at
tenta y siete.—Alfonso.—El MI ola- 
tro de Fomento, C Francisco Quei
po de Llano.

En atenciun días «spécialescír- 
cunsiancias que conenrren en Don 
Luis Moreno,

Vengo ea nombrarle Comisario 
de Agnou'tura, Industria yCí m8r- 
cio de la provincia de Logroño, en 
la vacante que resulta por fallecí- 
miento de D. Jo^é Elvira.

Dado en San Ildefonso á veinti
dós de Agosto da mil ochocirntos se
tenta y siete.—Alione o.— El Minis
tro de Fomento, C. Francisco Quei
po de Llano.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REALES DECRÜTOS.

Visto el expedienta instruido oon 
motivo de la instancia elevada por 
Antonio Lopes Campo pidiendo in
dulto de 11 pena da nueve año5 y 
seis meies de presidio mayor que ia 
Audiencia de Valladoli t le impaso 
en causa por el delito de robo:

Considerando que el reo observó 
buena conducts Antes de delinquir; 
ha dado despues pruebas ¡neqoive- 
caa de arrepenti miento; sufrió dos 
aáog da prisión preventiva,/ lleva 
siíndas 19 vigésimas partes de ea 
condena:

Teniendo presente lo diapuesto 
ea la ley provision»! d« 18 Ja Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
1« gracia de indulto.

De acuerdo oon el io forme de la 
Sala sentenciadora, con lo aonsulla* 
do por el Co-sejo de Estado y con 
el parecer de mi Coosejode Minis
tros,

Vengo en indultará Antonio Ló
pez Campo dal resto de ia pena de 
nueve años de presidio mayor que la 
fuá impaeata en a cansa de qu:va 
hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á quince 
de A gesto de mit oebooientos setsn 
ta y siete.—Aifenso, - Et Ministro 
de Gracia y Jmiîcia, i’emando Cal
derón y GoUarites.

Gobierno civil de ta pro- 
viñeta de Córdoba.

Ixúm. 558,

Adaiiüífltraoíoa proviaoial de Fo
mento*—Negociado do Agnae.

Coa esta fecha he abordado coa- 

ceder a otorizacioo al Exemo. sofl-jr 
D. Eduarda Asqaarino Garels y 
R iia, para q^ie haga los estudios de 
un o^nal de riego can objeto de far- 
*ilirar las vegas y parte del término 

de Cadro del Rio, eu la parte ba
ja de la poLlaeiou, haeieudo la des- 
vlanion de las agnas dsl rio Gna- 
daj ez en el sitio de la torre de kesr.

Lo que he dispuesto se pubii- 
que en el «Ba etin odors'» para los 
efectos prevenidos en el articulo 35 
del Reglama-uto de 20 de Febraro 
de 1870.

Córdeb’ 27 de Agosto da 1877.
El Gobernador,

Enrique de Eeguina.

W!vw»P9rT«rwwv»^^ s'iifír^ríia»

Núm. &72.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Eitrecto da 'os acosrdoa toma
dos por esta Corporación en la se
sión de! día 48 de Abril dft 1877.

Presidencia del señor Garcia 
Lovera.

Señorea que asiatíeroa:
Valenznela, Baon, Arriero,Quin

tana, Villa-Zebailog, Lara Pineda, 
Belmonte, Trevi'ta, Lopex Mogro
vejo, CusTdeirs, Caballo Lopez, Bo- 
drigoez Módenes, Dianoo Alcalde, 
Hombre, Villalba, Alvares Soto
mayor, seújr Préside ale.

Leída y aprobada el acta de la 
BU tenor se procedió á disemir el p?«- 
BD puesto de ingresos, y se acordó:

Aprobar el artículo único del 
capitulo 4/ perla suma de 1.068.999 
pesetas, importe del cincasota por 
clin to autorizada oomo recargo sa
bré las dspeoies de cousu ne.

Aprobar el artículo único del 
capitulo 6.'’, importante 394.386 
pesetas 68 céntimos, como ingresas 
even tua es.

Aprobar el artíoud único del ca
pítulo 6?, que importa la cantidad 
de 11.910 pesetas 50 oénUmos, por 
ingresas propio^ de Io» Establecí- 
mié Otos de Ínstrnooion pública.

t Aprotacel ujtítulo úmúo dal 
capítulo 7,', que asoiands á la coa
tí dad de 107 539 pesetas 16 oéaU- 
moSj como ingreses propios de loa 
Estabíeciiníeutos de Beneücancia, 

Ea su víitud quedó aprobado 
el praeupaosto ordinario da la pro
vincia que ha de regir en el g^p 
ecóflómiflú d« 1877 é 78, en la for< 
»9 íi^uiedief
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Secclou 1?—Casios obligatorios. |
CAPÍTULO L

Administración propinci ai, 
Artícalo t.’—Personal.

Total.

Pia. Cts. Pta. Ufa.

lodeoiuizaoiau orevjCi la cor ol articulo SJ do li 
Lay provincial, y anarlado do la ragla 3.* ar
ticulo 2.” de la de 16 de Dioiembra de 1876, 
que modifica la de 1870, 3000

2000 1

Secretaría.
Uq Gafe, que à la vez aeri Sioratarío de la Co- 

:( misión pormunenid de la Dipotaoiou proviu- 
cia).

Uo afioiai mayor Latrado.
Vos oficiales prlajeros d 2250 pisabas.
Uoaid. segundos à 1875 id.
Uoo il. tercero.
Tr- s es'ribieutea priai'iros à 1500 pesetas.
Dos id. sognodos â 1375 id,
Seia id. terceros à 997*50 id*

5000
27.50
4500
3750
1750
4500
2750
5086

30086

Contaduría.
Un Gefe contador de fjodos proviaoiilas.
Un Lficial primero con
Otro id. aegnnlo con •
Un escribienle con *

3500
2000
1750
997 50

8J47 60

Portería,
Tres agiere» à 7.50 o’ictas.
DjS porteros à 750 id.

2ïB0
1600

| 3750

Material,
Para fíastos ordioarios y eilraordiaavioa de la 

Secretaría de la Diputación, .
Parr. sussricion é la «Gaceta,» «Colección leíjis- 

4 lativa» y Diario de las sesioaca de las Córtes,
Para con^ervaeiaa y raparacion dal eJ^fl no que 

ecupA la Diputaeiou y dependencias da le pro
vincia.

Para gastos de material de la Contadarla. ,
Para gastos da material de ia Depositaría.

4000

375

2000
2000

600

8875

Artículo 2,®—Archivo y Depositaría.
Archivo.

Sueldo del Archivero de 1« provincia. , > > 2000
Id. de un auxiliar, .> » 097 80

D’poMlaría,
Suelde del Daneri Uric da fondos proviacñlei * » » 8500
Ua aaxilíar da ia Depositaría, . » » 997 50

Af'balo J/—ComÍRÍOQñ8 «^psoiales. 
Junta do AgricoUnta, lodastria y Coiuaraio.

Personal.
to caotidad c(ne can arreglo al artboto 38 dal Régi a ma oto orstAoida 

de I» JaaU de Agricultura, lad «stria y Coin arela da 14 da Dicieubre da 
1859, debe Rut-h facer esta provincia, para personal da la «presada oorpo- 
racioc, se distribaje ea ¡a forai» aigaîame:

4 Total.

PI». Cts. Pís. Cts.

Un Secretario. (Lo paga al Ssiido.)
Un auxiliar. *
Un eecnbienta. •
Un portero. •

091 50
780
750 2997 60

Material,
Para gastes de material de la espresada Ju'ta, 

ooR arreglo al art. 86 del citado réglemente.

. Comisión de Monumentos kbtórícoa

600

y aíttatteos
Para gsetos de material de la misma. • 000

Museo arqueo dgico.
Para adquifiiema da objetes. * 500

Aríícnlo 4."—Arquitecto y Deliaeantei.
Sae’úo d- l Arquitecto provincia’. ■ 4000
Íd. de un De ineaote. * ®0fi0
Un aFarí'jedor. • ®97 60

IndRmnizacioaes.
Para iBdemD12acion de las salidas del Arquiteoto

feera de la capital, cantidad alMda. • ^0
Id, al Debneante, id. . 378
Párís gsílos da astoHíI di ofi’ÍB6. » U®

1000

8872 50

Arti aie 5 “ — Médico-: du íaíto'.
No se coDsigütt crédito.

Artlcnlo 6.’ Empleados de moatea.
No se consigne cosa a'gnna.

Importa esta capitato.

CAPÍTULO 11.
i^ervicios ffenerales.

ArWoolo 1,’—Quintas.
Para p^go de Iom hoaoraf'ioji que dereogaeo ica 

facaUativoa de ni ad icica y cirajía en les re • 
conorimipotus d i io8 quintos qae re hagaa 
en presencia de la Comisión provincial y del 
Comandante de la Crja, caso de que continua 
este procadimiento, , 6000

Gratidoaebn de los talladores que nombre la 
Comisión p-ovincial. . 250

Para impreboaes y otros gastos pecu lares ai 
saryioio de quint’s. . 2000

ArUcnlo 2.'—Bagajes.
No so candgna eré lito.

Artbalo 3 •—Bolotin oflcial.

Gastes do impresión y pabUeaeioa del «Botetio 
oúaÍBÍ> de esta provincia.

Artíodo 4.*—Eleoo’onee.

Gastos de irunreiion di las cédu'a^ t^'oia-'iis de 
eleotores de Sanadores, DÎoutados à CórtAs y 
Diputados proviuciales, oomunioacionea y otros 
eervioios qoe puedan ocurrir, . 1000

Ar^bo’o 5,’ -Ca’amid d s púb'i'.aa.

Para gïsbs qoe ocasionan lai oalamidade’ pû- 
blicps que puedan ocurrir dentro del tevito- 
rio de la provincia.

Importa este Capítulo.
CAPÍTULO 111

y*72i 50

8250

2500

15060

¿0750

Obras públicas de carácter obligatorio.
Artícalo 1 *

Conetruccit n, reparación y conservación de las 
travesías por los pueblos de la provino», cuyo 
vecindario pase de8000 almas, da las carre
teras eomprendilas en el plan general del 
Gobieríjo, . > >

Material.

La provincia no oor.iigrâ jama alguna por di
cho concepto. «

Aitículo 2.’

Gastos da rapáraoion y consarvaoíon da las fin-as previ'diales.
No se consigna sums, . ..

Importa este espító'o, . *
CAPITULO IV.

Cargos.
Arltoulo 4.*- Contri b 10 ton es.

Para pago de Ísi cóntribucioaes que deben «a* 
tisfacerse por los bienes que perteneceu á la 
provincia. •

Para pagar el sOguro de Ircsodios omtratado por 
todos tés Katableoimiantea provtuclalcs, .

1250

600

Artículo 2.’—PeEgioreR.

Pension de cuatro realas diarios fioacadida 4 do • 
fia corroen García Apolinario, huérfana de 
Garcis Negreta, mientras permanezca sofera. 

Por la jubilación vitalicia da ires reales dicríos 
á D- liafaei Buendia, para él eso'usivameute.

365

273 75
Pension ocacedida & D.* MicaaItt Carbonell, viu» 

da de Ariza. »•- 547 50
otra id. á D.* Rosario Muñaz, viada da Bermeja. 647 50
Otra id. A ’as hijas huérfanas da D* Genaro la 

calle pot osle a fió solamenta. 547 60

1750

2231 25

(Sopf'OihiL fl J
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Admînistraeîoû eaonónaica 
de la provincia de Cór

doba,
. Núm. Gii.

Recaudación obtenida por el Ay ou- 
tamiento de esta capital en el d i 
14 del mes actual, por dérachts 
de es pe oies dd.coneamcà, oareaias 
y sai.

Pis. Gts.

Derechos por especies con 
recargo del 1^1) por
100. . i35l 37

Id cereales con id. id. Ê79 8J
Idem sal con el 50 por

100, *. - »

2931 18
Arbitrios sobre aepeoles 

adicionadas. , 659 01

Total. . 3590 19
Córdoba 15 de Agosto de 1377.— 

P. 0., Enriqae Rivera.

Núm. 5«.-
Recaudación obtenida por el Ayun- 

taajlento de esta capital en el día 
15 del mes actual por derechos da 
especies de consumos, cereales y 
sal.

Pts. Cts.

Derechos por especias coa 
recargo del 100 per
100. .122283

Id. cereales con id. id, 321 38
Idem sal con el 50 por

100. . >•

1643 91
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 026 28

Total. .2(70 19
Córdoba 16 de Age8’o de 1877,—

P. 0., Sorique Rivera,

Núm. 646.
Reca nd ación obtenida por el Ayna - 

tamiento de esta capital en el día 
16 del mes eo trial, por derechos 
de especies de consumos, ceres-

Derechos por espwles con 
recargo del 100 por
100. .2164 42

Id. cereales con id. id. , 720 92
id, si con el 60 por

100 .>»

2876 34 '
Arbitrios sobre especies [ 

adicionadas. 331 34

Total. , 3205 68
Córdoba 17 de Agoste de 1877.-- > 

í*. 0., ]E^riguü Vivero» í

, INUKaOS.
j. A los Secretarios del 

AyuDlamiento.

; Estados-resúmenes 
; del numero dcedificiosy 
| viviendas, conforme al 
; modeló circulado por la 
¡ superioridad.^
. Se hallan de venta en 

la Imprenta del Diario 
, de Córdoba, San Fer- 
i naudo 34 y Letrados 18.
J ÁNÜÑCIO’ “ 

j Se arriendan por tres aSoi desde
! el día 30 de Setiembre próximo al 

29 de igual mee del de 1880 lea 
huertas nombradas de Campo de 

t Aras, situadas en si partido de en 
1 nombre, tórmiuo de Lacena, que 
1 conetau da nueve fauegas y dos ce- 

lemiuee de tierra, y la denominada 
de los Zapoteros que sitúa en el par-

1 tido de las Navas del Cepillar, de 
i dicho término, y consta de once la- 

DC g as y seis celemines. Las personas 
í que deseen interesarse en dichos 
1 arriendas podrán presentar sos pro- 

posicicnes en la Administración del
1 Exemo. Sr. Duque de Medinaceli en 
5 Lucena, hatia las 12 del din 16 de 
^ citado mes de Ebtiembre, donde se 

hallarán de manifesto los pliegos 
de uondioianes para quu-ice licitado
res puedan enterarse,

1 Al-íKENDAMlESTO,

j De la propiedad de la Excelentí- 

' sima 8ra> Duquesa viuda de Medi- 
i naceli, y en subasta privada que 
1 tendrá tugar en la Administración 
j de Montilla en la mañana del día 31 
; dal preseote mes de Agosto, se ar- 
! rienda el cortijo y tierras nombra^ 

do de la Montesina, situado en el 
térmiao de la Rambla, el cual se 
compone de 316 fanegas de cabida 

1 total eco algunos chaparros pe- 
5 quefios.
1 El tipo de renta y condiciones

1 para el arriendo están de macifies- 
| tecnia es presa da Administración.

VENTA.MI
Se hace de una basa de tierra 

1 calma llamada de les Piedras, de 18 
5 fanegas de cabida, término de San-* 
[ taclla, sita en las bocas dal Salado,
1 Se traía en Córdoba con D, Ma

nuel Baena, calle de Carreteras 
núm. 43.

Ehetcrai, municipal y provincial 
de 30 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re- 
fumas introducidas en las mismas 
por la Ley da 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe- 
brero de )S77j Apéndice A Is Ley

provincial, comprensivo da varios 
articulos de la I^y y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 91 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincial Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
«obre Subgobernadores. Organiza- 
oion y atribuciones de las Comisio
nes provincialas corno Tribunales 
coniencioso-ad ministra ti vos y pro
cedimiento ante las mialmas; Legia- 
koion sobre competencies; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1862 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre da 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Raal decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1862; Lay da24 de Mayo de 4 863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento da 24 de Octubre de 1873 pa
ra la asistencia faoulíativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminii- 
tneion y Coatabiddad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Regiamente de 8 de Noviembre 
da 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre p."ooedimi6uto de apremio y 
sn Instrucción de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre da 1876 so
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre anagena- 
cion forzosa; Real decreto y sn Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asooiacidu geueral de ga
naderos; Ley da 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas diaposi- 
oones en forma da notas y Ünal- 
mente la Constitución de la Monar

quía Española.
Sogunda edición 

Aumentada considarableinente ó 
ílueirada con notad y con la doctri
na de la jurispradencia administra
tiva, por D, Andrea Blás, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Díputado á Gór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Di put ación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ez- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.' de anas 600 páginas.
Su precio en toda España cau

ro pesetas,
Los pedidos al autor, con direc

ción ai Gobierno civil, ó ása domi
cilio, Santiago, 2, y el miBino los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comnnlcaoiones. .

1 los Bécretapíos 1
AjunUoliesto.
Bepartimíente y lía* ■ 

trSeuIa, 1
Los píiegO3»6sta€sO3 

para la formaeioa de k j 
Matrícula de subsidio y J 
Kepartlsaieato por Ur-1 
rUonoj, eanitl aumento J 
dal Uata. |^’'ti«^la ^a* i

ra Manbipaks y o an «ir- 
reglo ó los dUimos íno- 
dolos» sehaUau do veata 
en la imprenta y libreril 
del c Diario de Cordoba , » 
Letrad*7^ 18 y Lan Far® 
í?is(í-sdo 54.
............... ..............   ,ingmwaw
A 103 i^eerel-irios '(S’® 

Ayautamiealo. 
Pliegos atados para ' 

la fermaoioa dal amiib® 
mif^ato y repar limitatos,,, 
prosu pactos, talados 
eos© parafivo9<, eíieutas 
de Aloaldia y Deposita» 
ría, reiaeiones y toda 
olass d@ impresión para 
las orcinas muaseipale^, 
Sa bailan de vent^ ea oí 
despaobo dis est® perió
dico, S. Femaadis 34 y ' 
L^trado-S 18.

^"gvupmactiga 
d^ la coníribucioa de 
iad ustria y comercio.— 
Su precie una peseta,

AN UNGIO
Tratado prúctioo de Beusdean- 

oia particular.—Instrucción pura 
el ejercicio dal Protectorado en la 

• Baaefioe .? arti-^Jar de 30 da 
■ Diciembre de 1873, anotada por 
Í D. Fermín Hernández Iglesias, Je

fe de la Sección dal ramo «a el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
anifermados los servioioa de Bene 
Sceada general y partíoukr.

12 reales es Madrid y 18 eu 
pravinoias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán 4 Iee|> 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
dal Sol, 6; 0. Bailly-Bailliere, Fia- 
xs de! Principe Alfonso, 8; Migu« 
Guijarro, Preciados, S; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
9; ó ai sutor, Tr esis de la Parada 
19, 3/, Madrid

ImerjiBaatt.
En la libeeria del «Diarie do 

Córdoba» ^’^oncoutrarín lu «- 
guis^'obras de D. Eaeshio Frei- 
XaEtbaeô:

«Prostuario de la Adittînisifa- 
ejon municipal» coa modelo y for
mularios para todos los actos y ser» 
vicios á que son ílamadoi los Alcai
de». Aysatámieatez, Secretaries, 
Juntu lecales y maestros de Íü3- 
trnooion primaria. Se publica por 
cundéraos da 208 páginas eu 4,’ ó 
g pesetu 50 céntimM..

Se ha repartido hasU el 6/ 
cuaderao.

«Guía da apramios» por débiles 
de coetribucioaes, propios, arbi
trios y pj^itos, 2 pesetas.

Me8sn3si^s8^i£Bsamevasa9masKsw 
tojusta. HbBfÍ3 y ütJgH/íü dii 

, .Kui^P8oeu$»,
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